
 
Toda consulta debe formularse por escrito en la Secretaria de Gerencia del Hospital Civil de Ipiales E.S.E, o a la 
siguiente dirección de correo electrónico: convocatorias@hci.gov.co , referenciando de manera precisa el número 
de la convocatoria a las cual se refiere la consulta. No se atenderán consultas personales ni telefónicas.  
 
 
 
 
OBLIGACIONES 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
 
 e) Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúe el Hospital Civil de Ipiales E.S.E. y 
adoptar medidas inmediatas para el reemplazo de los elementos o materiales defectuosos sin costo alguno para 
la entidad.  
 
Se solicita que la institución aclare el requisito, ya que el servicio a realizar corresponde a calibración y esta no 
contempla materiales ni actividades de ajuste de los equipos. 
 
Y si existen necesidades de remplazo de elementos estos deben realizarse por un proceso de mantenimiento y 
no de calibración. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

 

 
 g) La empresa proponente debe anexar certificados de calibración vigentes de los equipos patrón a utilizar.  

 
Se solicita aclarar por parte de la institución si definen un tiempo de vigencia o esta debe corresponder al plan de 
calibración definido por el laboratorio. 
 

 
 h) Incluir equipos en el proceso de calibración que se encuentren por fuera del inventario o con fechas 

vencidas en su calibración.  

 
¿Cuando se refiere a los equipos a incluir corresponden al listado de equipos presentados? 
 
¿En caso de que la cantidad de equipos adicionales generen sobrepasos del presupuesto estos los pagará la 
institución? 
 
En caso de cumplirse con la ejecución del presupuesto el requerimiento no debe deshabilitarse ya que quedaría 
cumplido el contrato. 
 

 

 
 k) El laboratorio  deberá contar con acreditación de organismo competente en las variables de presión, 

temperatura, humedad y masa.  

 existe requisito en el alcance de la acreditación como por ejemplo el intervalo acreditado por magnitud y la 

incertidumbre mínima. 

 

Ejemplo temperatura termómetros: -80 ºC a 200 ºC 

Humedad relativa:  10 %hr a 90 %hr 

Temperatura ambiente:  10 ºC a 40 ºC 

 

 En caso de que el proponente no cuente con la acreditación en la o las variables solicitadas podrán 

subcontratar a un laboratorio acreditado para lo cual deberá presentar:  

1- Convenio con laboratorio externo  

2- Certificado de acreditación en ISO/IEC 17025:2005 del laboratorio con el cual va a calibrar los equipos, este debe 

incluir el alcance con sus variables y rangos acreditados. 

 

La referencia de la norma debe ser corregida ya que la versión vigente es ISO/IEC 17025:2017 

 

 



 p) Presentar la factura detallando las cantidades y precio de los materiales entregados, según el objeto 

contractual en pesos colombianos.  

 
Se puede realizar facturación mensual? 
El lugar de ejecución del Contrato será en el Hospital Civil de Ipiales E.S.E., del 

Municipio de Ipiales, Departamento de Nariño. 

 

Se informa a la institución que los servicios de calibración de termómetros, 

termohigrómetros, pipetas, ph metro, no se realizan en las instalaciones del 

hospital, estos deben realizarse en las instalaciones fijas del laboratorio del 

proponente. 

 
 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

En las especificaciones técnicas aclarar la cantidad de puntos y los valores de los 

puntos de calibración para: 

 

TERMOHIGROMETROS  
TERMOMETROS DIGITALES  
TERMOMETROS INFRAROJOS  

 

Lo recomendado son tres puntos para esos equipos, pero no se encuentra en las 

especificaciones. 

 

 

 

 

 

PIPETA MULTICANAL  
 
Cuantos canales tiene la pipeta multicanal. 
 
 
 


